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34.2 En materia de crédito de horas mensuales retribuidas que la
ley otorga a los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de
Personal se observarán las siguientes normas:

a) No se contabilizará dentro de las mismas el tiempo invertido en
reuniones del Comité de Seguridad e Higiene, y en las reuniones del Pleno
del Comité de Empresa con la Dirección, así como las de las diversas
Comisiones del Comité de Empresa que se celebren mediante convocatoria
oficial de la Dirección.

b) Las horas no utilizadas por cada miembro del Comité de Empresa
y Delegados de Personal en un mes podrán utilizarse por él mismo en
meses sucesivos.

b.1) Las horas no utilizadas y acumuladas por los miembros del Comi-
té de Empresa y Delegados Sindicales de fábrica en un mes, podrán ser
utilizadas durante el mes siguiente, repartiéndose por igual entre todos
los miembros del Comité y Delegados Sindicales, sin que puedan exceder
de veinte horas por persona.

c) Se abonará con cargo al citado crédito de horas, el tiempo invertido
por los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal en
asistir a reuniones, cursos y congresos a los que hayan sido convocados,
mediante citación escrita, por el órgano directivo del sindicato a que per-
tenezca, presentada a la empresa con antelación suficiente para permitir
una adecuada organización del trabajo.

d) Los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de Personal
podrán disponer de días de permiso no retribuido para el ejercicio de
actividades sindicales al margen de la empresa, hasta un total anual equi-
valente a tres días anuales por el número de sus miembros. Dicho total
de días podrá ser utilizado por cualquiera de los representantes, previo
acuerdo entre los mismos, comunicado a la Dirección.

ANEXO I

Cuadro de horarios

Barcelona:

De lunes a viernes: De ocho quince a trece treinta y de catorce treinta
a diecisiete treinta horas.

Viernes: De ocho quince a trece treinta y de catorce treinta a dieciséis
cuarenta y cinco horas.

Jornada intensiva de verano:

De lunes a viernes: De ocho a catorce cuarenta y cinco horas.
Viernes: De ocho a catorce horas.

Madrid:

De lunes a viernes: De ocho treinta a catorce y de quince a diecisiete
cuarenta y cinco horas.

Viernes: De ocho treinta a catorce y de quince a dieciséis cuarenta
y cinco horas.

Jornada intensiva de verano:

De lunes a viernes: De ocho a catorce cuarenta y cinco horas.
Viernes: De ocho a catorce horas.

ANEXO II

Calendario laboral

Barcelona:

Días festivos para el año 1998:

Enero: Días 1 y 6.
Abril: Días 9*, 10 y 13.
Mayo: Día 1.
Junio: Días 1 y 24.
Agosto: Día 15.
Septiembre: Días 11 y 24.
Octubre: Día 12.
Diciembre: Días 8, 24*, 25, 26 y 31*.

Madrid:

Días festivos para el año 1998:

Enero: Días 1 y 6.
Marzo: Día 27.
Abril: Días 9*, 10 y 13.

Mayo: Días 1, 2 y 15.
Julio: Día 25.
Agosto: Día 15.
Septiembre: Día 9.
Octubre: Día 12.
Diciembre: Días 8, 24*, 25 y 31*.

* Días pactados para complementar el total de festivos.

ANEXO III

Tabla salarial

Salario mensual

Pesetas

Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166.016
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164.734
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163.299
Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.398
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163.299
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163.299

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

26655 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 1998, de la Dirección
General de Ganadería, por la que se rectifica la de 22 de
enero de 1998, por la que se aprueba el calendario oficial
de certámenes ganaderos a celebrar durante el presente
año.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 17
de marzo de 1988, actualiza y regula los certámenes ganaderos de raza
pura, de carácter nacional e internacional. En su apartado tercero, punto 2,
confiere a la Dirección General de Producción Agraria, hoy Dirección Gene-
ral de Ganadería, la facultad de publicar anualmente en el «Boletín Oficial
del Estado» el calendario oficial de certámenes ganaderos. En consecuencia,
publicó el calendario de este tipo de manifestaciones ganaderas a celebrar
en el presente año.

Habiendo solicitado la Asociación Nacional de Criadores de Caballos
de Pura Raza España (ANCCE) el cambio de fechas previstas para la cele-
bración de SICAB’98, durante los días 18 al 22 de noviembre, en Sevilla,
y el Salón Internacional del Caballo de Madrid (ECUMAD) el cambio de
fechas previstas para la celebración de ECUMAD 98, durante los días 27
al 29 de noviembre, en Madrid.

Esta Dirección General resuelve modificar el calendario de certámenes
a celebrar el presente año, que figura en el anexo de la Resolución de 22
de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero de 1998),
en lo que se refiere:

A SICAB’98, que pasará a celebrarse los días 25 al 29 de noviembre.
A ECUMAD 98, que pasará a celebrarse los días 20 a 22 de noviembre.

Madrid, 30 de octubre de 1998.—El Director general, Quintiliano Pérez
Bonilla.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios de Producción Ganaderos y Vías
Pecuarias.

26656 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 1998, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca: «Case IH», modelos:
MX 150 y MX 170.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaría Agrícola, de los tractores que se citan


